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EXPOSICION 
SEÑOR: Para el cumplimiento de 

los fines que motivaron la creación 
por Reul decreto de 5 del corriente 
del Comité Especial encargado ds la 
distribución de la baja da lata, es 
indispensable conocer con exacti
tud no sólo las existencias, sino 
también las necesidades reales de 
su consuma, y adoptar un conjunto 
de medidas encaminadas a satisfa
cer dichas necesidades en el límite 
de |o posible, haciéndose extensivas 
todas estas disposiciones al estaño 
en la parte pcrtlnsnte, porque sin 
resolver el problema que su esca
sez plantea, resultarla estétW cuan
to se hiciera para solucionar el de 
la deflclericia de ia hija da lata. 

En su Virtud, 6t>. acuerdo con el 
Consejo de Ministros, su Presiden
te, a propuesta d£ la Comisaria ge
neral de Abastecimientos, tlane el 
honor de someter a la aprobación 
de S. M . , e! siguiente Decreto. 

Madrid, 24 cíe. junio de 1918.— 
SEÑOR: A L. R P. da V. M . , An
tonio Maura y Montaner. 

R E A L DECRETO 
De acuerdo con la Comisarla ge

neral de Abastecimientos y MI Con-
seio de Ministros, y a propuesta del 
Presidente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I." Queda prch'bida la 

tenendn o posesión clandestina en 
territorio español de hoja de lata, 
aai como también la de estaño. Se 
considerará clandestina la posesión 
0 tenencia de dichos artículos que 

! no bnyan sido declarados con suje-
[ ción a las disposiciones del presen-
[ te Decreto. 
í Art. 2.° Todos los que por cual-
' quier concepto o titulo posean en 
i territorio español hoja de lata, ya 
| sea de producción propia o ajena, 
: transformada o sin transformar, re-
; mltlrán antes del 10 ds julio próxl-
\ mo a la Comisarla general de Abas-
í teclmlentos, una declaración jurada 
\ en que consten especificadas por 
i cajas, pesos y dimensiones, lascan-
[ lldades que posean, detallando si 
f estén sin transformar o convertidas 

en envases, y en este caso, las ca
racterísticas de éstos, sus ccbldas, 
Inscripciones que lleven, puntos y 
personal a que estén destinados, si 
se hallan vados o llenos, y en este 

f último caso, de qué liquido o géne-
j ros, sitios en que se encuentran de-
j posltados d almacenados y el con-
\ cepto en que el declarante los po-
i sea, sin que en ningún caso puedan 
í considerarse exceptuados de esta 
; disposición los envases ds aceite, 
j asi destinados al tráfico Interior co-
i mo si comercio exterior. 
! Art. S.e Los poseedores o tenú-
( dores de estaño formularán declara-
. clones análogas a las expresadas 
i en ei articulo anterior en la parte 
; aplicable, dentro del mismo plazo 

que dicha arllculo señala. 
¡ Art. 4." Cada quince días reno-
i Varán los interesados sus declara-
' clones, expresando además de las 
i cantidades que al formularlas obren 
i en su poder de las mencionadas 
; mercancías, las qua desde su ante-
! rior dicíaración hiyan Vjndláo, pe-
; diio, enajenado o trasladado ds ¡o-
| calidad, detallando el nombre, ape-
'' llidos y domlcil o del adqulrente, la 
• fechide la enajenación y el lugar 
S adonde haya sido trasladada la hoja 
| de lata o el estaño, o, en su caso, 
| la uti.lzaclón que haya tenido, 
f Art. 5 " Danlro del mismo plazo 
1 fijado en el articulo 2.a, o sea an-
j tes del dia 10 de julio próximo, los 

!

• consumliores de hoja de lata, sus 
transforiiiadores y los almacenis
tas matriculados, además de la de-
daraalón jurada que Impone el ar-

i t lC ' j l o2 0. presentarán a la Cjml-
! sarla g^nenl d i Abastecimientos, 
) con la prueba de hallarse al corrien

te en el pago de la contribución que 

por su calidad le corresponda satis
facer: 

Ai Si son consumidores, un?, so 
licitud en la que expresen las cujas 
de hoja de lata que necesiten (es
pecificando su clase por peso y di
mensiones) para el desenvMvinileii-
to normal de sus industrias durante 
te un año, acompañando una decla
ración jurada en la qus se consig
narán: ta clase, paso y dimensiones 
de la hoja de lata nacional y exiran-
jera que hayan invertido en plan
cha para sus industrias en cada uno 
de los años del último quinquenio; 
la procedencia de la misma, esto 
e», si fué Importada, los países de 
origen y Aduanas por las cuales se 
introdujo, y si era nacional, la .fá
brica de procedencia, los almace
nes, establecimientos de litografía. 
Impresión o Iluminación; los inter
mediarlos qun hicieren los suminis
tros y la cantidad de hoja de lata 
qus adquirieron estampada, troque
lada, en envases ya f jrmados o la
brada de cualquier otra minera en 
cada uno de los años del último 
quinquenio, cuando sus abasteci
mientos hayai: sido hachos por me
dio de transformadores. 

B) Si son transformadores, una 
declaración jurada de su consumo, 
por trimestres, dentro cit los años 
de! último qulrq-ienlo, detitllanda 
exactamente ¡a cantidad, paso y di
mensiones de la hoja de lata inver
tida, su procedencia y su empico 
por c?ikg)rlis de industrias y cla
ses de artículos que manufacturen, 
y una solicitud expresiva de ia que 
necesiten por cada año para el des-
enVo¡Vim¡j:-ito normal de sus indus
trias. 

C> Si son almacenistas matrici-
Isdcs declaración jurada, en la que 
h irán conster las categorías de In
dustrias que hiyan abastecido, y en 
qué cantidad, durante los cinco años 
anteriores al presente y justifica
ción de que han venido dedicándose 
a la Vsnta del articulo, y desde qué 
fecha. 

Art. 6.° Ls falta de las dcdarH-
clones prescritas en los anfeu o? 2.° 
y 5.°. y, por consecuencia, !n te
nencia o posesión clandestina de ia 
hojí de lata o del estaño, sin per-
jul:io de las sanciones estsbiecidas 
en \ i Ley de 11 noviembre de IS16, 
se considerará, cuaiquitra que sea 

su Vsicr, como faitn penal de con-
trabando; sa perseguirá con arreglo 
a la ley de 5 sepüembca da 1S04 y 
se castigirá ei; la forma prevenida 
en los Kp.ículos 7.° y sigiiicntes del 
Real decreto del Miiiisierio de Ha
cienda da 21 de dicitmhre ¿e ¡017. 

Art. 7.° Toda tnt Xüciitiid e» las 
declaraciones jiireflíis se css-.igará 
con la mu'ta de 500 a 5.000 pest-ias, 
según lo dispuesto e:i !n ley te II 
de. noviambre d¿ 1916. Las que co-

•; metan ios conjumiácres, trsnsfor-
moderes y almaccnislr.!;, tendrán, 
a d e m á s , como sanción Inmediata, la 
de exciuiries de la distribución que 
de ia hoja de lata se h ga. 

También serán e-xcluiáos de las 
distribuciones los consumidores y 
transformadores que revendan o ce
dan hoja de lata sin auterizcelón de 
la ComVrla general de Abastecí-, 
mientes o del Comité de distribu
ción. 

Art. 8.° La ComisEiia ger.eral 
de Abíítecirnientos (iicicrá ísj re
gias, irstrucciones y disposiciones 
complementarlas rportnr.as psrn la 
eficacia de ¡o prevenido en el pre
sente Decreto. 

Dado si! Palacio a v¿!í.t!c.ustrn de 
junio da mil noveclcntci: diede-ho. 
ALFONSO.—Bi Presidente del Con
sejo ¿e Ministros, Anionio Maura 
y .Montaner. 

C 'o iu ixar ia jeeneral iln .}l>H«re-
eimtenKiK 

De a:uf;r(io con el informe pre-
seníaio p .r la jjr.ta oe Tosa de ios'' 
materiales i ¿ construcción, en ' lo . 
qüe se ref:ere a vidries planos, tuyo 
empleo sea e! consignndó en e¡ ar
tículo !.0 de li-, disposición tle i ¿e 
marso' ñl'lmo; 

Esta Comisarte g-3n¿-al ha dls-
petst:: 

X." Que los prados áe Venta de 
10 metros cuadrado' da vidrio pla
no, en fábrica, IncimMo e! embalpje, 
se rija per la ¡ista siguiente: 

CATEOORUS 
1. *, 51 pesetas. 
2. ». .53,80. 
5 », 62,10. 
4. *, 63,70. 
5. », 74 90. 
6. ". 83.70. 
7. », 90,60. 
8. a. 9S 5). 



til 
vi 

IJ 

9. *. 105 p«setu . 
10. a. 110. 
U », 12Ü. 
tt.\ 150. 
15.*, 140. 
14», 150. 
2.a Para «entat m almacén te 

aumentará a!03 predot conslsnadot 
en la lista anterior, el 20 por ICO 
para toda dase d« pérdidas y bene
ficies, a! s;m£cenlsta, mfis los gas
tos de transporte. 

Madrid, 24 de Junio de 1918 — E l 
Comisario general, Ventosa. \ 
Sr. Presidente de la Junta de Tasa 

de los msUrlales de construcción 
(Gaceta .la; día 25 de junio lie 1918.) i 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 
SESOR: SI es cierto que el rqulll-

brlo del ¿istenia vial español ex ge la 
constiu-ción de 200.0C0 kilómetros 
de camlr'..;s Vecinales que sirvan de 
bese só'/.áa al íráfico en las grandes 
Vías de comunicación, es un lucho 
que en ;cs dos concursos cele
brados huía hoy, las ventajas ofre
cidas a lo;- pueblos por la ley vigen
te de Camines vecinales, no se han 
traduciic < n peticiones que Impusie
ran la necesidad sentida de acome
ter con ut jercla. con-n coleboreclrtn 
del Esta.'-.', íes c bres indispensables 
para iniciar en muchas comarcas 
nuevas corrientes comerciales, ce
sando el aislamiento en que viven 
en relación con el resto del ptís, con 
grave daño para los intereses gene
rales. 

Asi sá explica quedaren sin apli
cación amplias consignaciones de 
lo: pretcrucsibS, no obstsnte la ac
tiva props gjnda de les disposiciones 
Vigentes, qua- cfreceh facilidades y 
auxilios a los pueblos interesados; 
Ventajas teilzmente conocidas y 
aprovechadas por una gran parte de 
las provincias, que han permitido 
llegar a construir- 1.000 kilómetros 
de caminos VíCinaies anup.iwi. 

La urgancla manifiesta para retn*-
dlar los fictos del sisteme de co-
munlcecisnes, Impone dtipücsr de 
momento 'a longitud consi.-uida esda 
800,-RSpifando aún a que esaVsioci-
dad sea prog-t-slva. 

A ello tienden las bases do los dos 
Concursos a que se rtfiere este 
Rea! decreto, y en disposiciones 
complemenirrlüs que dicte este Mi
nisterio,se ett, Keccrtn teg'as infle
xibles pera consegi-lrlo. 

Dos ten los Concursos a que se 
reiteren las bises detalladas en este 
Rea! decreto, relativo el uno. exclu-
slVament;:, a puebles no servidos hoy 
por'estación de ferrocarril o comino 
trsnsltubia p&rá carros, y extensivo 
el otro Ü todos ios cemlnos vecina
les dfcfk,¡do.s como de servicio pú
blico en. el articulo 1 0 del vigente 
Regiamente para apiienelón ae la 
Ley de 29 de junio de 1911, tln más 
novedad para ambos Concursos que 
el incluir en esta clasificación a lo» 
caminos que terminen en rio o canal 
nsVegtbies. 

De acuerdo con lo establecido en 
la vigente ley de Presupuestos, se 
hn sustituido en las bases la palabra 
Municipio por la de pueblo, exten
diendo n éstos los beneficios de la 
ley de Caminos Vecinales, sin ne
cesidad de que recaben el consenti
miento de todo el Municipio, salvo 
en cuanto a la concesión de antici

pos, por la dificultad, al presente, 
de circunscribir a un pueblo agrega
do recargos Voluntarlos de la con
tribución. 

Para la mejor inversión de los fon
dos destinado* a la construcción de 
da estos caminos, se propone limi
tarlos al ancho de cinco metros a 
los términos municipales, con un 
mínimo de 1.000 habitantes, redu
ciendo el ancho a 3,50 metros con 
apartaderos de cinco metros, en to
dos los caminos que atraviesen tér
minos de menor Vecindario, en los 
que el tráfico será lógicamente más 
limitado; y con el mismo fin de obte
ner el máximo beneficio, no desti
nando los créditos a caminos cor
tos, se ha fijido un limite pruden
cial de 18 OCO pesetas al coste me
dio kilométrico de ejecución mate-
riel, o de 180 000 pesetas al coste 
total, deducidos, en ambos casos, 
los pontones y puentes. 

Se establece la supresión de los 
suplementos de crédito a las provin
cias para atender a los excesos de 
los presupuestos reales sobre los fi
jados alzadamente al presentar las 
proposiciones. Para ello la subven
ción dependerá excluilV-imente del 
oresupuesto aprobado para el cami
no, no del tanto alzado que pre
viamente se calcule, que no tendrá 
otro alcance que el de dar a los pue-
b'os una idea aproximada del es
fuerzo a que se obilguen: 

Los presupuestos reformados, si 
los hubiere, se atenderán dentro del 
crédito concedido a cada provincia. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que tuscrlbe tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M . , el adjunto proyecto de De
creto. 
. Madrid, 21 de junio de 1918.— 
SEÑOR: A L . P. de V. M . , Fran
cisco Cambó, . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, 
. Vengo en decretar las bases si
guientes para la celebración de los 
Concursos III y IV de subvenciones 
y anticipos para la construcción de 
caminos vecinales y puentes econó
micos. 

III CONCURSO 
Convocatoria 

1." a) Sa convoca el III Concur
so de subvenciones y anticipos de 
fondos destinados a la construcción 
de caminos Vecinales y puentes eco 
nómicos para el día 31 de egosto 
nróximo, con sujeción a la Ley y 
K gíamento Vigente de estas obras, 
en ¡os que se considerará sustituida 
la p,:líbra Municipio por pueblo, al 
pliego general de condiciones «pro-
baúo para dichas obras en 22 de di
ciembre de 1911 y a las bases de es
te Concurso, que derogan cuanto se 
cpotgi a ellas en el Reglamento y 
pliego citados. 

Obras que se pueden solicitar 
2 3 á) Los caminos comprendi

dos en este Concurso tienen por 
principal objeto sacar de su aisla
miento los pueblos fjitos de comu-
nlcnción, y han de ser aquellos que 
con el menor gasto posible satis-
fegan alguna de las condiciones si
guientes: 

I. Que partan de pueblos que 
no tengan h3y estación de f srroca-
rrfl ni camino transitable para ca
rros. 

U. Q je terminen en otro pueblo 
o en una estación de f rrocarrll, o 
en vfa transitable para carros, en rfo 
o canal navegables, o en puerto, 
cala O embarcadero. 

En el caso de que varios pueblos 
soliciten caminos próximos que pue
dan con Ventaja ser reemplazados 
por uno solo que comuniquen eso* 
pueblos entre si y con el centro 
o vía de comunicación más próxi
mo, los pueblos deberán ponerse de 
acuerdo como trámite previo para 
solicitar la construcción de un ca
mino único que satisfaga todas las 
necesidades. 

b) Se entenderá por pueblo, a 
los efectos de este Concurso, el 
territorio que esté bajo la jurisdic
ción directa de un Ayuntamiento o 
de una Junta adminlslrallva. 

c) S i conceptuará que un pue
blo no tiene hoy estación de ferro
carril cuando no e»té unido a la 
misma por un camino transitable 
para carros, en once meses del año 
como mínimo, o que no tenga vado 
o barca de paso si hay que atrave
sar un rio o canal. 

d) Los únicos puente* económi
cos que se pueden solicitar en este 
Concurso son los que formen parte 
de caminos que retirían la* condicio
nes definidas en los pára los ante
riores, si fuese Imposible el estable
cimiento de Vados, badenes o barca* 
de paso. 

é) El ancho de los caminos Va
cinales será de 3,50 metros, con 
apartaderos, o de 5 metros. El pri
mero se aplicará cuando el número 
de h hitantes de los términos muni
cipales que atraviese no pase de 
1.000, y el segundo cuando pase de 
esta cifra o enlace dos carreteras o 
una carretera con una estación de 
ferrocarril, canal o rio navegable o 
puerto, o sea cuando h aya tráfico de 
tránsito Independiente del local. 

Cualquier entidad de las que con
tribuyan a los gastos de construc
ción de un. camino, podrá mejorar, 
por su exclusiv.a cuenta, sus condi
ciones de estsblecimlento. 

f) Para cada pueblo no se podrá 
solicitar más de un camino. 

Condiciones de ta entidad 
peticionaria 

3. a a). Las entidades peticiona
rlas que se obligan con el Estado a 
la construcción del camino o puente 
solicitado en el 111 Concurso, debe
rán ser Ayuntamientos o sus Man
comunidades, Juntas administrativas 
de pueblo* o d : Concejos, Dipu
taciones provinciales o sus Manco
munidades, Asociaciones de propie
tarios constituidas o que se constitu
yan a este tfecio. Sindicatos agrí
colas, Comunidades de regantes o 
de labradores, Compañías de ferro
carriles, sin perjuicio da quí la sub
vención se regule por ios términos 
de ios pueblos que atraviese el ca
mino. Lasjuntas administrativas pro
cederán con conocimiento « inter
vención de los respectivos Ayunta
mientos en cuanto exceda de las 
atribuciones y recursos propios de 
aquéllas. 

Crédito para las obras 
4. * a) Las subvenciones y anti

cipos que se otorguen para las obras 
de este Concurso se abonarán con 
cargo al crédito que especialmente 
te conceda, el cual te distribuirá 
entre la* provincia*, y, dentro de 
ella*, entre la* entidades peticiona

rlas, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de junio de 1911 y a 
lo que establezca la Ley de conce
sión del oportuno crédito. 

Subvenciones y anticipos 
5.* e) La cuantía de la subven* 

d ' n del Estado para la construcción 
del camino vecinal o puente econó
mico que se solicite, se regiré por 
la siguiente tabla, para el término 
de cada pueblo que atraviese el ca
mino. 

Contribución átApueila 
pira el Tesoro 

Subvcactón 
del Estuto 

Tanta por 100 
del prwu-

poestó 
de las obras 

Menos de 10.000 
De 10 001 a 15 000... 
De 15.001 a 20.000... 
De 20.001 a 30.000... 
De 30.001 a 50.000... 
De 50.001 a 100.000.. 
Mayor de 100.000. . . 

70 
65 
60 
55 
50 
45 
40 

í b) La contribución que se com
putará a un pueblo será el producto 
de ta contribución territorial media 
por habitante, en el término munlct-

! pal a que pertenezca aquél, por el 
número de habitantes del citado 

' pueblo. La contribublón territorial 
, del término municipal que sirve de 

base para deducir la media, será la 
que figure en el reparto hecho para 
el año 1918, publicado en el Bole
tín Oficial del año anterior, incluso 
el premio de cobranza, y el número 
de habitantes seré el que figure de 
derecho en el Nomenclátor de 31 
de diciembre de 1900, pub icado por 
el Instituto Geográfico y Estadísti
co, y, en.su defecto, el que conste 
en docume; to cf iclal que r> úna las 

- debidas condiciones da exactitud. 
i c) Cuando la e bra se hsya pedi

do en libre concurso, y se constiu-
ya por la entldcd peticionarla, la 
subvención que se conceda con rela
ción al Importe del presupuesto 
aprobado será invariable e indepen
diente de la longitud y conste efecti
vos de la obra. Será de ebono la 
subvención por fracciones iguales a 
la que corresponde al cost» medio 
presupuesto de cada kilómetro o al 
de cada perte de las en que a este 
fin se divisa el de un puente en el 
proyecto. 

Para el abano d» cada fracción 
será preciso se h^yan rj cutado 
obras por Valor Igual al prt^upuesto 
medio de nn kilómetro o al de cada 
parte de puente de las determinada* 
en su proyecto. 

El resto, si lo h iblere, se saldará 
en la última liquidación. 

d) A la subvención a que se re
fiere el párrafo cnterlor se aplicará 
la b Ja media de las subastas de 
obras procedirites de este Concur
so, que se cali bren antes de ia con
cesión de la subvención. 

e) Los cimientos de pontones y 
puentes se construirán por el Es
tado, y si «s hicieran por contrata, 
se abonarán con arreglo a los datos 
que arrojen las certificaciones. E l 
resto del puente se ebonará por uni
dades completas de estribos, pilos 
y tramos 

Para lo* cimientos de las demás 
obras, si por circunstancias muy es
pecíale*, durante la ejecución varían 
los cálculos previstos por el Ingenie
ro autor del proyecto, se abonarán 
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con arreglo al cuadro niim. 2, a pro-
nuestadelaj fituray prevti auto-
riznclán de la Dirección. 

f) Tanto los camlnot como lo i 
puentes que se construyan, reunirán 
las mayores condiciones de econo
mía, pudiéndose adoptar, en terre
nos montañosos y pasos difíciles, 
pendientes superiores al 7 por ICO y 
la anchura necesaria para el paso de 
un carro. 

g) Cuando el coste kilométrico 
del camino de 3,50 metros exceda 
de 18 000 pesetas, o su coste total 
de 180.000 pesetas, se r« guiará con 
sujeción a dicha cantidad la subven-
clon que se conceda. Dicho coste 
se refiere al de ejfcuclón material, 
descontados los pontones y puen
tes. 

6 * a) El anticlpi de fondos o 
un aumento del mismo, sin que pue
da rebasar en total la tercera parte 
de la subvención, se puede pedir por 
el Ayuntamiento en la misma propo
sición de la subvención o en cual
quier época antes de terminarse las 
obras 

b) Puede pedirse en este Con
curso, mediante proposición pre
sentada preclsnmants en el plazo 
seflalado en la base 7.a, anticipo 
soto; entendiéndose, a los efectos 
de la concesión, que ello significa 
la renuncia al 100 por 100 de la sub
vención. 

c) Los anticipos de fondos sólo 
se pueden solicitar por Municipios, 
aunque ei cami- o no alrevlfse su 
término. Podrá un Municipio solici
tar los anticipos correspondientes a 
Varioí términos, con tal de qua su 
importe total sea menor que él do
ble del cupo de contribución de la 
CorporECióK peticionarla, aumenta
do en e! premio de cobranza. 

Ofrecimientos de auxilios i 
para conservación \ 

7.a a) No se admitirán ofreci
mientos para la conservación si no 
se gnant'zan con bienes: hipoteca-
bles que pro luzcan renta anual 
igual, por lo me o;, al Importe de 
la conservación en cada efló. 

b) SI el auxilio ofrecido para 
conservación fu. ra por plazo limita
do, se capitalizará su valor en 1918, 
teniendo en cuenta el importe anual 
según presupuesto, al tipo de 5 per 
ICO da Interés, considerándose ese 
capital como nueva baja sobre la 
que «e • f rezca para la subvsndón. 

c) S! el auxilio ofrecido fuera 
para la conservación perpetua, se 
capitalizará en iguales condiciones, 
calculando el Vi-lor en un plazo de 
cincuenta aflos. 

'(Se continuará) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Potftica 

Vistos los recursos de alzada In
terpuestos por D. Manuel Manjón 
y D. Simón González, contra acuer
do de esa Comisión provincial que 
ürclr.tó capacitados ptra Conceja
les del Ayuntamiento de S^nta Ele
na de Jamuz, a D. Miguel Peñln Ra
mos y D. Angel Murclego: 
. Resultando que D. Manuel Man
tón Garda, en escrito al Ayunta
miento, reclamó contra la Validez de 
la elección del primer Distrito de 
aq'-e! Ayuntamiento, fundándose en 
«me la Mesa no le facilitó el certifi

cado prevenido en el art. 39; que te 
constituyó ilegalmente, funcionan
do como Secretarlos escrutadores 
Individuos que no eran Intervento
res; que el domingo anterior a la 
elección no h'zo la Junta la procla
mación prevenida por la ley, de 
candidatos, no pudlendo, por tanto, 
obstentar nadie ese carácter, cons
tituyendo todo ello una Infracción 
manifiesta de la vigente ley Electo
ral y de sus artículos 32 y 39, por 
lo que suplica en justicia la nulidad 
de dicha elección: 

Resultando que D . Simón Gon
zález reclama contra la capacidad 
del electo D. Angel Murciego, fun
dándose en que es deudor a los fon
dos municipales por el reparto veci
nal de consumos, lo que acredita 
con certificación que acompafla, ex
pedida por el Recaudador y Depo
sitarlo: 

Resultando que el mismo D . Ma-
i nuel Manjón reclama también en su 
: escrito ya reseñado, contra la capa

cidad del electo D. Miguel Peñln Ra-
i tnos, por ser Depositarlo de los fon-
' dos del Pósito y comprendido en el 

caso 4.° del art. 43 de la ley Munici
pal, por lo que suplica se declare su 
incapacidad: 

Resultando que D . Tomás Alonso 
y D. Miguel Peñln, ep escrito a la 
Comisión, solicitan que se declare 

: Válida la elección de que se trata y 
se les declare proclamados, por ha
ber obtenido mayor número de vo
tos para las dos Vacantes a cubrir: 

Resultando que esaComlslón pro
vincial acordó por mayoría declarar 
la Validez de la elección Verificada 
en el primer Distrito.de Senta Elena 

. de Jamuz y con capacidad legal a los 
electos de- dicho Ayuntamiento don 
Miguel Peflfn y D Angel Murciego, 
por entender que las reclamaciones 

• carecen de justificaciones legales y 
no pueden, en uno y otro caso ser 
admitidas: 

! Resultando que D. Manuel Man
jón y D. Simón González Garda re

daman contra el anterior acuerdo, 
i aduciendo los mismos hechos que 

adujeron en su primer escrito de re 
; clamación; suplicando porúltlmo que 
Í se revoque dicho acuerdo en todas 
; sus partes, por estlmarlo.de justicia: 
¡- Considerando que al estudiare) 
. expediente de redamaciones se ad-
i vierten Infracciones esenciales del 

precedfmlento qu« para su tramita-
' clón establece el Real decreto de 24 
> de marzo de 1891: 
í Considerando que el escrito pre-
' sentado por D. Manuel Manjón y 
\ Garda protestando contra la validez 
¡ de la elección del primer Distrito, fué 
! dirigido directamente a esa Comi-
! alón provincial, y tuvo entrada, se-
! giín consta del sello de registro, el. 
í dia 24 de noviembre, cuando hablan 
! transcurrido ya los ocho días que 
! para entablar esta clase de recbma-
i clones establece el art. A." del Real 
j decreto citado: 
j Considerando que esta misma dls-
I posición legil, en su art. 11, dlspo-
j ne que en ningún caso ni por razón 
': alguna fuera del plazo de los ocho 
' días a que se refieren los artículos 
• 3." y 4.a, podrán entablarse ni ad-
i mltlrse reclamaciones de electores 
{ sobre validez o nulidad de la elec-
; clón, o capacidad e incapacidad de 
; los elegidos, siendo tan claro y ter-
i minante este precepto, no debió ad

mitirse el esalto del Sr. Manjón, 
presentado ante esa Comisión pro

vincial fuera del plazo marcado per 
Ley al efecto: 

Considerando que la Infracción 
cometida constituye un vicio esen
cial en el procedimiento, que anula 
todo lo actuado en el expediente de 
reclamaciones, e Impide entrar a co
nocer del fondo del asunto, debién
dose tener como no reclamada dicha 
elección: 

Consldetando que respecto a la 
reclamación promovida contra la ca
pacidad de los Concejales electos 
D. Miguel Peñln Ramos y D. Angel 
Murciego, la que se refiere al pri
mero hay que estimarla como ex
temporánea, por haber sido formu
lad i también en el escrito de D. Ma
nuel Manjón, presentado fuera de 
plazo legal, como queda dicho ante
riormente, y la de D Angel Murcie
go, aunque se promovió por el elec
tor D. Simón González en esalto 
de 19 de noviembre, y, por tanto, 
dentro del plazo legal, no cabe ettl- i 
marla, porque si bien se justifica 
con certificación del Recaudador y 
Depositarlo de fondos municipales 
que es deudor por la cantidad de 
29 pesetas, correspondiente a con
tumos y arbitrios, no consta que por 
este motivo se haya expedido el 
oportuno mandamiento de apremio, 
requisito esencial para la declara
ción de Incapacidad, a tenor de lo 
establecido en el caso 5.° del art. 43 
de la ley Municipal; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) h i teni
do a bien declarar Válida la elección 
de Concejales verificada en el pri
mer Dlslrlto del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz, por ser ex
temporánea la reclamación formula
da contra la misma, y con capacidad 
a los Concejales D. Miguel Peñln y 
D. Angel Murciego, quedando con
firmado en todas t u l partes el acuer
do recurrido da esa Comisión pro
vincial. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conodmlento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 18 de junio de 1918.—Gar-
da Prieto. 
Sr. Gobernador dVII de León, 

Gobierno eW! de !a pnvineli 

SSCRETARIA.—NEGOCIADO 1.° 

Circular 
Con esta fecha se eleva al Exce-

leniísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada Inter
puesto por D. Melchor Torbado, 
contra acuerdo de la Comisión pro
vincial que declaró nula la elección 
de Junta admlnlstrativi de San Pe-

í dro de las Dueñas, en el Ayunta-
s miento de Gallegulüos. 
• Lo que en cumplimiento de lo dls-
! puesto en el Reg amento de proce-
i dimlento administrativo, se hace pü-
' bllco para general conocimiento. 

León 27 de junio de 1918. 
E l Gobernador, 

F. Pardo Sadrez 

rxBX¿~± MOXT. u iimi.x.-
jerina y Villafrea se dirigía a Rlafto, 
como ganado trashumante. 

León 28 de junio de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y BATA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Diez Vlñuíla, vecino de Olleros de 
Sabero. se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 8 del mes de junio, a las diez y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
lamina de hulla llamada Paloma, 
sita en término de Colle y Llama, 
Ayuntamiento de Bofljr. Hace la 
designación de las citadas 20 ptrte-
nen:iat, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 4 a estaca de la mina «Felisa,» 
núm. 4.085, y de él se medirán 200 
metros al N . , y se colocará la 1.a 
estace; 1.000 al O., la 2 *; 200 al 
S., la 3.", y con 1.000 al E. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y haWsnrto hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depá» 
tito prevenido por te Ley, se ha ad
mitido dicha scüdtL-d por (¡«rato 
del Sr. Gobernador, Ati p^rjuido da 
tercero. 

Lo que t» anuncia per mc& o del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta dias, contados desda 
su fecha, puedan presentar en al 

: Gobierno civil sus. oposiciones loa 
' que se consideraren con derecho al 
; todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
i El expediente tiene ei núm. 6.664. 
I León 13 áe junio•&» 1818-/ . Re* 

villa. 

CIRCULAR 
{ Por la presente se interesa de to-
5 das las entidades y dependientes de 
| mi Autoridad, se ponga en conocl-
t miento de este Gobierno, caso de 
• saberlo,dónde se encuentra, en esta 

provincia, una ganadería que de Te-

Hago saber: Que por D. Vicente 
López Velasco, vecino de Cárme
nes, se ha presentado en el Gobler-
n,. civil de esta provincia en el día 8 
del mes de junio, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 14 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada Sorpresa, sita en el paraje 
Llsblno. término y Ayuntamiento de 
Cármenes. Hace la designación da 
las citadas 14 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una pcfla caliza que se billa a orilla 
del camino rarretnl del citido LIBM-
no, llamado del medio, o de los Ve
ladores, de tres metros y medio de 
alto sobre el nivel del citado camino 
y 30 al S. de una calicata con mues
tras de carbón, y del vértice de dicha 
peña se medirán 200 metros BIS.. y 
se co'ccarála 1.a estaca; 200 al E . , 
la 2.*; 300 al N . , la 3.a; 700 al O . . 
l a 4 . \ 2 C 0 S i S., la 5.a, y con 500 
al E . se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar ««te ht-
' («asado que tiene realizado al de-
! pósito prevenido por ta Le?, se ha 

admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Qobemador, sin perjuicio 
de tsreero. 

La que te atranda por medio *< 
presente adicto para qtn en el tér
mino de sesenta días, contados d*í-
í s tu facha, puedan presentar en el 
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QoMwno civi l >t:i opotick>Ma l a 
Q M M C o n s i d u a r m c o n dcncfao i l 
todo o parte del termo solicitaba, 
• M d n prav!<a;:ii «I art. 24 d« la Lav. 

E l «xpedisiilfí tiene «• nüm. 6.667 
Laón 13 i» junio áa 1918—/. Jit-

Hila. 

Hago saber: Que por O. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, te ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el dfa 6 del mes de junio, 
a las diez y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 84' per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Pilar 4?, sita en términos de 
Losada, Rob:«do de las Traviesas y 
Noceda, Ayuntamientos de Bembi-
bre y Noceda. Hace la designación 
dé las citadas 84 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina <Fellu I.» » 
a ú n . 5 212; desde el cual se medi
rán 100 metros a! N . , y se colocará 
Ja 1.»estaca; 600 al O. , la 2."; 200 
al N . , la 3.a; 600 al O., la 4 *; 200 
al S., la 5.*; 300 al O., la 6.*; 200 
al N , l a 7 a; 1 300al O., la 8.a; 100 
al S., la 9.a; 600 al O., la 10; 100 al 
S. , b 11; 600 al O , la 12; l 'JOalS., 
la 13, y con 4.0C0 a! E. se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta !n-
taresado que tune realizado e! depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha «oítcltcd por decreto 
del Sr. GoSomador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que >c miincia por medio ¿ti 
tmoente odícío fmt que sn el tér-
íxlno de s*sem£ >l\?.~., cdntaaoa desde 
t a fecho, puntan presentar e» si 
Gobierno cltf! JÜS u peticionas ios 
qoa s» cO(!S'í.::fpa!! can dwicíio El 
ledo o p a l * i's! t<!t7íin.j sallcliado, 
MMSn pretuer.'r'ej árt. S í da.Ia Ley. 

«I aapedter.ix fiewi «1 «üia. 6.689. 
Leór 21 d.-. jjnlo d* Í O ' S - J . Rt' 

villa. 

Hago st.bet: Que ror D. Genaro 
Ferrifidez Cebo, vecino de León, 
en represeníncióri de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta-
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 6 ifcl mes de junio, a 
las diez y trehitn y cinco minutos, 
una solicitud í s registro pidiendo 
50 pertenencias par» la mina de ha
lla llamada Pi lar 3 ", sita en térmi
nos de Losada y Arlanza, Ayunta
miento de Bsmbibre. Hace la deslg 
nación de las citadas 50 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N v : 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo SE. de ia mina «Pilar 2.a,> 
mitn. 4.876, y desde él se. medirán 
200 metros o! S., y se colocará la 
1.a estaca; l.CCOaiO., la 2.a: 100 
al N . . la3.a; 1.000 al O., 10 4."; 100 
al N . , la 5.a, y con 2.0G0 al E. se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitados. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.. Gobernador, thi perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio dei 
preeente edicto para que en el tér-

1' mino de setenta días, contados des
de ta fecha,: puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene el ndm. 6 660. 
León 21 de junio de 1918—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por O. Pablo 
Peña Fernández, vecino de Tremor 
de Arriba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 6 del mes de junio, a las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Santa 
Bárbara, sita en el paraje Clbulle-
do, término de Tremor de Arriba, 
Ayuntamiento de IgUciia. Hace la 
designación de las atadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la Iglesia 

i de Tremor de Anlba, y de él se me-
{ dirán 100 metros al N . , colocando 
i ana estuca auxiliar; 600 al E . , la 1.a; 

300 al N . , la 2.a; 600 al O. , la 3.a, 
¡ y con 300 al S. se Ib gará a ta auxl-
i llar, quedando cerrado el perímetro 
• de las pertenencias solicitadas, 
j Y habiendo hecho constar este ta-
I taresaco que tlem realizado el de-
í pósito prevenido per la Ley. soba 
\ admitido dicha solicitud por decrete 
- del Sr. Qcbemador, sin perjuicio da 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio da 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dies, contados des
da su fecha, puedan presentar en ¿ 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte da! iarreno loütítodo, 
sesdn previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediento tiene ai nüiri 6 661. 
León 21 de junio ds 1918.-/ . Re-

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Castroconirigo 

El ve clr.o de Ncgan jas Petronilo 
Pérez me participa con esta fecha 
que su hijo Juan Pérez Frontaura, 
se ausentó d- Ciou luce días, igno-
rrndoen absoluto su paradero;cuyas 
señes ton: tolla 1,650 mtlros, pró
ximamente, cd;d 19 años, eoler tri
gueño, cara y nariz largas, ojos par
dos, pelo negro; caza botas finas 
negras, y viste pantalón y chaleco 
do pana rayada clara y chaqueta 
también de puna lisa color café. 

En su virtud, ruego a todas las 
autoridades, a sus cgentes y Guar
dia civil, procedan a la basca y cap: 
tura, y caso de ser habido lo pongan 
a disposición de esta Alcaldía para 
restituirlo a su paire. 

. Castroconirigo 23 de junio de 
19!8.=E1 Alcalde, P. O , el primer 
Teniente A'calde, Casillo Carreredo 

i Alcaldía constitucional de 
i Santa Elena de Jamaz 
' Se hallan confeccionada» y ex

puestas al público por término de 
quince días en la Secretarla munici
pal, las cuentas municipales corres-

. pendientes a los años de 1912 y 
i 1913, rendidas por los cuentadantes 
1 respectivos; al cbjeto de ser exami

nadas y oír reclamaclcnes. 
Santa Elena de Jamuz 24 de junio 

de 1918.—El Alcalde, Vicente Mur-
ciego. 

Alcaldía constitucional de 
\alderrseda 

Por término de quince días se ha
llar, expuestos al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1917, para que puedan 
examinarlas los vecino.* y formular 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Valderrueda 23 de junio de 1918. 
El Alcalde, Remigio Rodríguez. 

JUZGADOS 

Agrad Agreda (a) Paperoso y 
Justo Ontaniiia (a) Justicia, vecinos 
de León, sin más antecedentes, pro
cesados por hurto, comparecerán 

: ante el Juzgado de instrucción de 
León, en el término de diez días, al 
objeto de constituirse en prisión y 
notificarles el auto de procesamien
to; apercibidos quede no verificarlo 
en dicho término, serán declarados 
rebeldes y les perará ei perjuicio a 
que hubiere lig'jr. 

León a 22 de junto de 1918.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretarlo, Luis F. Rey. 

j EDICTO 
1 En Virtud de lo acordado en auto 

fecha cinco de mayo de mil nove-
; cientos diecisiete, por el Sr. Juez 

de primera instancia de esta pobla-
[ clón, en el expediente promovido 

por María Franco Juan, vecina de 
La Milla del Páramo, solicitando la 

; declaración de ausencia de su ma-
; rldo Páseoslo Ordát Juan, se llama 
f a éste rara que. comparezca en el 
' expediente si lo estima procedente 

y a los efectos del articulo ciento 
ochenta y cuatro del Código civil. 

LaBañeza veintidós de junio de 
mil novecientos- dieciocho.—El Se
cretarlo judicial, Anesio Garda. 

Juzgado municipal de Armunia 
Hallándose vacante la Secretaria 

y su suplencia de este Juzgado mu-
nicipól, se anuncia ai púb Ico para 
su provisión en propiedad, para que 
en término de quince días presenten 
sus Instancias acompsfladas de los 
documentos prevenidos por ia Vi
gente ley Orgánica de Poder judi
cial, los que aspiren a ser nombra
dos para dichos cargos. 

Armunia 27 de jimio ris 1918.— 
El Juez, Andrés D. González. 

Cédula de citación 
Ei: virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez municipal de Molinaseca, 
en providencia del dto.de'ayer, dic
tada a instancia de D. José Antonio 
Alonso Barrios, de esta, localidad, 
en autos de demanda de juicio Ver
bal civil que ha promovido contra 
D. Antonio Lozano Balboa, vecino 
que ha sido de esta villa y amenté 
i.'hora, ignorando su paradero, sobre 
p» go de quinientas pesetas, se cita 
y emplaza al D. Antonio Lozano 
Balboa, para que comparezca a con
testar dicha demanda ante este Juz
gado,1'sito en la calle de! Horno, el 
día dieciseis del próximo mes de ju

lio, a las diez horas; bajo In preven
ción de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Molinaseca trece de junio de mil 
novedentos dleclccho.—E! Secreta
rlo, Ramón Balboa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Artillería de Campana.— 6 R e -
\ gimiei to Montado 

Vacantes en este Regimiento tres 
plazas de obreros herradores de 
2.a clase, contratados, las cuales se 
hallan dotadas con el sueldo anual 
de 1.200 pesetas, con aumento del 
10 por 100 y derechns pasivos, de 
orden del Exento. Sr. Ministro de la 
Guerra,seanunclan las oposiciones, 
a fin de que los que lo deseen y 
reúnan las condiciones de saber 
leer y escribir, la edad de 25 a 35 
anos, tener buena conducta, la ro
bustez y buena cor formación nece-

, sarlas pera sufrir Iss fatigas del ser-
'• vicio militar, hallarse Ubres del mls-

feo, o hfb'r extinguido los tres 
años de servicio en filas, dirijan las 
Instancias escritas de su puño y le
tra al primer J> fe de este Regimien
to, hasta el dfa 10 de julio próximo, 
a las . que acompañarán copla del 
ada de nacimiento, expedida per el 
Registro civil, cerilflcado de buena 
conduda, expedido por el Alcalde, 
pase que acredite su situación mili
tar b licencia absclr.ta, si hubieren 
tc-rminsdo el tiempo obligatorio de 
servicio, certificado de aptitud por 
los Cuerpos, establecimientos o i m 
presas perticu.'üres en que hayan 
servido como huradores y cédula 
personal. 

Valladolid 26 de junio de 1918 — 
El Comandante mayor; Manuel N . 

Vegi Alvarez ("Frsndsco,) h!jo de 
Francisco y AlelaUa, natural de 
Montrondo, Ayurstamlento de M u 
rías deParediS, provincia de León, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Montrondo, provincia 
de León, procesnáo por deserción 
con motivo de h b;r..faltado u con
centración, comparecerá en término, 
de treinta, días ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimiin-
to Mixto de:Artillería de Ceuta, don 
Genaro Asensl Cepero, residente 
en Ceuta; bejo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta 15 de de junio de 1918 = 
El primer Teniente Jutz instructor, 
G 'naro Asensl. 

LEON: 1918 

Imp. de la Diputación provincial 

file:///alderrseda
http://dto.de

